








/INSTR~CCI~N . ~) 
De lo que debe practicar todo el que · ·· :-si, 

solicite ser declarado cadete ó dis-/~« 
tinguido en cualquiera de los Re- ;; 1 J g_. 

gimientos d~ Caballe_ria de Linea~ 
ó Ligera. 

ARTICULO I. 

Er .I>retendiente presentará un memorial pa-

. ra el Inspeator general, en que esprese su nombre, 

el de sus padres, su edad, patria, distincion de su 

familia, y él Regimiento en que desea servir, por 

~uyo Coronel lo dirigirá con los documentos si- ' 
guientes: 

II. 

La fe de bautismo, la de sus padres, y la de 

casamiento de estos., todas cuatro . en papel sella

do, y legalizada por tres Escribanos.· 

III. 

Una informacion, que ha de recibirse ante J.i 
/ 

Justicia del pueblo de la re&idencia del Pretendien .. 
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te, cot1 citacion, asistencia y dictamen del Procu-

rador Síndico general, cori cinco testigos de cali• 

dad f\Ue depongan dé su kgitimrd~q y~·de I~·.de~us 

padres de no ha.ber ejercido oficios bajos, y de la 

nobleza de los mismos, tanto por línea. paterna, co. . ' 
mo por la matema, espresando la razon .de ~ierrtia 

eri' que fundan sus deposiciones: 

Estos documentos se a probarán por la Justicia 

del pueblo, y legalizarán p0r tres Escribanos, pa-

- ra que conste por ante el Juez por quien pasan tie

ne este empleo, que el Procurador Síndico lo es asi, 

como el Escribano que actúe en ellos, y s¡;o t:ntre· 

ganrn originales á la part~, esoepto en los Juzga

dos donde es costumbre dar s.o1amente ·'Copi(l, c.uya 
circunstancia deberá espresarse... } 

IV. 

Un testimonio con asistenci:t del .citnde Procu

rador SÍ!Idico, gue con igual solemnídad y acto ju

dicial deberá dar el Escrib:tno de Ayuntamiento de 
los goces personales de los padres y abuelos del 

Pretendiente, insertando en él las partidas que re

sulten de padrones ó libros cobratorios, ins1cula

<;iones ó elecciones de oficios de justicia ó gobierno, 



~spresando .,¡ en el tal pueb!o hay ó nf) mitad ~e 
·ofi..:il)S, y no habiendola, q1:1é distinth·o tieoen loa 

aubles del estado general. 

V. 

Otro testimonio, que ha de venir suelto, y han 

de dar de mandato judicial todos los Es~ribanJs del 

pueblo de 1a. residencia del P e tendiente, con remi

sion á los papeles de sus oficios, de no tener ca usa 

pendiente cor~Jtra él, á pedimento de parte 6 de ofi

cio de la Real Justicia, y estar reputado por soltero. 

VI. 

Una escritura de obligacion de asistirle su pa

dreó tutór con 10 reales d vell0 diarios m ientras 

subsista de Cadete, esprcsando en ella que al Pre

tendiente le han de equipar de lo que n~cesite, tan

to en su ingreso en el Regimiento, cuanto á sus 

ascensos á Oficial, quedando c)bl!gctd J el otorg1 11te 

á poner de su cuenta y riesgo en la caja del Re

gimiento las asistencias corl"{:spondientes á seis me

ses, re poniéndolas si e m r.re ar1tici p:1d unente : die ha 

obligacion ha de ser con hipoteca segura y suficiente 

de finca, haciéndose espresion de su v¡tlur y renta 
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que produzca para venir en conocimiento si es bas-

tante á cubrir las asistencias señaladas, tomando.se 

la razon en el oficio de ellas dentro deÍ térmiao 

prefijado, y legalizado por tres Escribanos. 

VII. 

La fé de ha ut.ismo del Pretendiente y la escri

tura de asistencias han de \'enir duplicadas, la una 

para que acompañe á los documentos, y la otra. 

para que se deposite en caja del Regimiento á que 
fuere destinado. · 

VIII. 

La edad de lf)s Pretendientes ha ·de ser desde 

diez y seis hasta \'einte años siendo hije de paisano 

y siéndolo de Oficial militar se le admitirá á Jos 

doce. 

IX. 

Los Pretendientes aragoneses, infanzones, los 
valencianos y cjltalanes, ciudadanos de inmemorial, 

que ~quivalen á hijosdalgos de sangre de Castilla, 

deberán traer justificada la inmemorialidad de tales· 

en ]a inforrñacion, y haber obtenido por goces an-
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tes de la abolicion de los fueros empleos de jura-

dos por la clase de ciudadanos, y haber sido insa

culados para ello en las ciudades donde había este 

gobierno, tiebiendo venir estos documentos en c~s

tellano. 

x. 
Los hijosdalgos nobles, ó __caballeros de prtvt

legio segun se entiende en Castilla, deberán justifi

car ser nietos del que obtuvo el privilegio, pues el 

concedido inmediatamente al padre del Pretendien

te por virtud de él solo AO sufraga á e~te. 

XI. 

los hijos de militares, de· Ca pitan inclusive ar

riba, solo presentarán stl fé de bautismo doble, la 

de casamiento de su padre, con copia autorizada 

del último Real despacho espedido á favor de este, 

y la escritura de asistencias por duplicado; pero á 
los que tuvieren sus padres en los mismos Regi

mientos se les exonera de esta obligacion. Los hijos 

de los Oficiales subalternos deben presentar todos 

los documentos prevenidos en esta instruccion, res

pecto á que solo disfrutan del privilegio de ser ad-

-
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mi ti dos á los doce años; pero para serlo en la cla-

se de Distinguido han de tener los diez y seis. 

XII. 

El Pretendiente que tenga un hermano sirvien:.. 

do, Ó que haya servido en alguno de los Regimien

~o~ de Caballería, Dragones, Cazadores ó Húsares, 

-~abiend~ ~mpezaoo su carrera e;a ellós en la ·~lase 
-de Cadete, se admitirá sin otr-a j~stificacion que la 
de su legitimidad, fé de bautismo, el testimonio-de 

- ' . 
no tener causa pendiente contra él, y la doble es-

critura de' asistencias • .' 

XIII. 

· · La misma exeneion disfrutarán los hijos ó her

manos de los Título':¡ de Castilla r Caballeros de 

las cuatro Ordene·s Militáre:s, presentando, ademas 

de lo q~1e espresa el artículo anterior, el testimonio 

·del título ó tóma de hábito de sus padres ó hermanos. 

XIV._.. 

El Ü;>ronel ó Gefe que mande el Cuerp@ pro

curará esattiinar escrupulosamente topos los docu

mentos; y ppr niog.un pretesto los pa.sará ~ mis ma-
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nos no e tnndo corrientes en todas sus partes; pero 

si los h.:.rllase arreglados, los dirigirá, e-sprcsando. 

en el infonF.e del memorial cuántos Cadetes hay de 

número en el Regimiento, qué coflcepto le merece 

el Pretendiente, y cuanto sepa acerca de su educa

ci0n, €o~ducta &e, como tambien si por algun in

forme reservado tuviese noticia de alguna nulidad 

que le impida merecer esta gracia. Madrid 3 de 

Agosto de x8o( . 
1 •• . . 
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